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IVo t ¡cías est ra  n ge ras.

SUECIA.

Stocholmo 2 de diciembre.

Se espera que muy pronto <e haga pública la proclama del rey, 
auuniiaudo á ios estados que se cierra la Dieta antes de navidad.

AUSTRIA.

Fie na 9 de diciembre.

Se habla del nombramiento del Príncipe Talleyrand para la 
embajada de Viena, añadiéndose que él misino lo ha solicitado.

ALEMANIA.

Francfort 9 de diciembre.

Se espera con impaciencia el resultado de las negociaciones 
■ cerca de la accesión al sistema de aduanas.

CASSF.L.

Hrsse electoral 4 de diciembre.

Ayer se ha publicado la organización comercial y municipal para 
el Gran Durado de Hesse. Este documento que tanto se aguarda­
ba tiene la fecha del a 3 de octubre , y consta de 6 títulos y 
108 parágrafos.

BAVIERA.

Munich 1 o de diciembre

Muestro gobierno se ocupa en hacer navegable el Mein : se 
desearía reunir á este rio el Danubio por medio de un canal. El 
y  de noviembre envió el rey las insignias del orden de St. Ba- 
brrt al duque de Leuchtembng, quien aquel illa cumplió 24 
aíos. (Correspondencia particular.)

ITALIA.

Ancana 8 de diciembre.

No se trata de que las tropas austríacas evacúen la Romanía’ 
ni Bolonia. (Correspondencia particular.)

FRANCIA.

París 1 6 de diciembre.

En el nacional del 17 se halla el artículo siguiente:
Sometemos al juicio de los hombres de bien, sean del par­

tido que fueren la narración del proceso que acabamos de sufrir: 
ellos pronunciarán entre nosotros v nuestros ¡ulerea, y dirán 
cuales fueron los sentimientos que la Francia debe confesar, y si 
hemos faltado á los deberes que nos imponiaii nuestras opiniones 
y la santidad de nuestra causa , y dirán en lio si esta justicia 
escepriunal no ha permanecido fiel á todos sus precedentes , á to­
dos los precedentes que valerosamente liemos recordado.

Iloy, bajo el peso de esta lucha, de que hemos salido dig 
nos de todas sus simpatías generosas , no señalaremos sino dos 
incidentes, que por sí solos caracterizan á los jueces y á los con­
denados.

Cuando nuestro amigo Mr. Carrel hizo resonar el nombre de 
una ilustre víctima en aquel recinto donde la hirió la mano de 
la muerte, una voz, una sola voz. sonó para sostener aquella re­
crimina' ion , y el hombre que gritó romo nosotros que la sen­
tencia |ir.nunriada contra el mariscal Ney fue un abominable 
asesinato, es un soldado antiguo que en 18 15 al pie de los 
muros de París, seguía el honor de nuestras armas, abandonado 
por tantos traidores ( y este grito de una poblé com inicia, pace­
ría decir viéndose a.i.slado: si el mariscaIj Ney se hallase aqui no 
hallaría gracia e 1 la pre encía de estos que ni aun quieren que se 
invoque su memoria.

No lialdai i .mos de la sentencia que lia reraido sobre nosotros, 
si su rigor únicamente tocase á nuestra fortuna: pero han re­
íanlo ron mas fuerza sobre un hombre de bien que hace poco 
se había amriado á la responsabilidad de nuestros actos , aunque 
Ion ia tiemjio que lomaba pacte en tudas las peligrosas tentativas 
de nuestro partido. Habíamos pagado demasiado con nuestros 
intereses, y asi esperábamos que ensangrentándose contra el perió­
dico , al menos se baria alguna justicia á la firmeza tan noble 
de nuestro amigo Mr. Rúen.

Para condenar á este lia empleado la Cámara rustro votacio­
nes, y dos horas: su sentencia fue dos añus de prisión , y du 
rante esta larga prueba, el interesado, insensible á la suerte que 
le aguardaba, csrlamaba : cualquiera que sea el castigo que me 
impongan, por lo menos mi ejemplo enseñará á los que aun lo 
ignoran , rúales son los funestos estravíos de una justicia esrep- 
clotial, y este primer paso del proceso de abril debilitará de au- 
temauo las condeuas de mis amigos.

Hace algunos dias que ea St. Claude , y en todo el Jura, 
po'S'é habla sino de un carjiintero que trabajando en formar una 
quilla lia encontrado en la madera un diamante valuado en 
quiuientus mil traucos por los diamantistas del país. Parece que

esta piedra preciosa fue introducida haciendo una incisión cuan­
do el árbol no tendría mas que de cinco á seis años, y según su 
estado actual se calcula que podrá tener unos treinta, de mane­
ra que por espacio de 24 años poro mas ó menos , fue este ár­
bol depositario de un tesoro precioso, y que lo seria mucho mas 
sino tuviese un cierto colorcillo amarillento que disminuye m u­
cho su estimación. (Le temps.

Leemos en el Diario de Tolosa (de Francia) de 3 del presen­
te lo que sigue :

Sabemos que el señor Emilio Serval que habrá sido conduci­
do á Foix después de su arresto, ha vuelto á la cárcel de esta 
ciudad, á disposición del señor consejen Di 1 han. Este magistra­
do está comisionado para informar contra el referido Serval , y 
el señor de Luppé y otros acusarlos de com lot, maquinaciones, 
i  intrigas en los departamentos de! Ariege y  del alto Carona, 
en favor de don Carlos , enemigo común de la Francia y  de la 
España. i Courrier francais.)

Noticias del reino.

V I L L A G A R C lA . (G a lic ia )  i 5 de dic'*mbre.= E sta  vi­
lla , que seguramente es de las poblar iones tnas pronuncia­
das por la causa de la libertad, y  que á ninguna cede en 
amor á nuestra Soberana, ha festejado el dia de santa Isa­
bel tan fastuosamente y  con tanto entusiasmo, que bien es 
acreedora á que vtnds. la den la satisfacción de insertar en su 
apreciable periódico una sucinta memoria de estos regocijos; 
aunque mas no fuera que para mengua de algunas ciuda­
des que vieron con descortés indiferencia amanecer y pasar 
tan fausto dia.

Y a  desde su víspera se principió á difundir por los án- 
gulos de la villa el contento de sus moradores Vistosísi­
mos fuegos artificiales, variados ing lijosamente; la espontá­
nea iluminación general del pueblo; las cauciones patrióticas 
que al son de acordes músicas se entonaban por las calles, 
ó en la apacible bahía donde estaban muchos buques surtos; 
solemnizaron la noche precursora de un gran dia. Su auro­
ra fue saludada con numerosas bombas; y  las calles y las 
plazas se ofrecieron de improviso decoradas con pomposas 
colgaduras.

L as autoridades de esta villa congregaron en ella por in­
vitación á las de las inmediatas del C arril y V illa ju an , y  
todas con el brillante cuerpo de U tb atios, asistieron á una 
solemne misa y Te D e u m : acto grandioso como su objeto. 
Por la tarde se dejó ver un carro triunfal tirado por jóve­
nes simbólicamente vestidos, que paseó por la villa un mag­
nífico retrato de nuestra Soberana, y un genio llevando en 
una bandeja los atributos del trono á la par del Estatuto Real. 
U n a numerosa y lucida comitiva, compuesta de personas dis­
tinguidas por algún honroso título, precedía el carro del triun­
fo: á su estribo iban las autoridades de marina de esta pro 
vincia, la municipalidad al opuesto lado, y la fuerza mar­
cial de los Urbanos escoltaba tan augusto espectáculo. A l 
atravesar en este orden la plaza de Isabel I I ,  se pronuncia­
ron enérgicos vivas á esta inocente R ein a, á su escelsa ma­
dre y al valiente general M in a; cuyos gritos fueron acom­
pañados de otras tantas descargas de fusilería , y respondi­
dos con una férvida y general aclamación.

Seguidamente se pasó á colocar el retrato de S. M . bajo 
un dosel en el salón que se habia preparado para las diver­
siones públicas. A ll i ,  como el tilinten de la concordia, es­
coltado por los milicianos, presidió las noches del iq  y 20 
lucidísimos bailes, en los cuales las bellas de este pueblo, no 
queriendo ceder en demostraciones de sentimientos patrióti­
cos al sexo fuerte, se presentaron ceñidas galanamente de 
bandas azules con inscripciones caprichosas dictadas por el 
amor á su Soberana, en competencia con los jóvenes que os­
tentaban sobre el pechóla misma divisa. Tales, muy en com ­
pendio, fueron las fiestas de esta v illa , en las cuales uingun 
gasto, ningún sacrificio se omitió que pudiese hacerlas dig­
nas de su objeto; y  para complemento hubo la circunstancia 
de costearse todo despensas de estos milicianos urbanos. D u ­
rante los tres dias la tranquilidad y el orden fueron acata­
dos como la imágen de nuestra Reina. Ni otra cosa pudiera 
esperarse de un pueblo donde el número de los leales es el 
número de los habitantes. ( Correspondencia particular.)

Parte olidiai
MADRID 28 DE DICIEMBRE.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del Despacho 
de ta Guerra.

El general don Manuel Lorenzo (1 )  participa con fecha 19 
del corriente desde Pamplona que en aquella misma larde acababa 
de regresar el general en gefe, que se había movido con la briga-

(1) Se repite esta parte por haberse equivocado el insertado 
eu la gaceta «le a> er,

da de reserva sobre Lurnbier en persecución de los reatos de la 
facción de Eraso , destruida en Urz. el 13 del corriente, en en» 
yo punto pudo alcanzar parte de dichos restos, de los cuáles 
habia conducido á la referida plaza de Pamplona veinte y tantos 
prisioneros.

El capitán general de Aragón con fecha de 23 del corriente 
participa , entre otras rosas, que la facción del cabecilla Cabre­
ra estaba reducida de 4o á 5® hombres , la de Conesa á 16, y la 
de Quilcz á 3o , sin que ningún pacte le diese noticia ni hiciese 
mención de Carnicer ni del Montañés. Que habia ciertamente al­
gunas pequeñas cuadrillas; pero que la mayor parte de sus in­
dividuos fluctuaban entre el deseo de presentarse y el temor de 
que sus goles y compañeros los asesinasen ; mas á pesar de todo 
lo iban verificando en varios puntos, habiendo prevenido se les 
diese buena acogida, si se presentaban ron armas, y tomado va­
rias disposiciones para sustraerlos de la venganza desús antiguos 
camaradas.

También manifiesta que noticioso el alcalde de Peñalba de que 
en las inmediaciones de aquel pueblo se habían visto nueve fac­
ciosos , salió en su busca, acompañado de algunos paisanos hon­
rados , y de Urbanos de Caspe , y habiendo tenido la suerte de 
encontrarlos, les acometió é hizo 3 prisioneros.

Por una comunicación del gobernador deTalarn se sabe, que 
la facción del Ros de Eróles se presentó el 19 en las casas de 
Garren con el objeto .le sublevar la Coisca de Tremp ; mas la v i- 
gilatnia de las autoridades y el buen espíritu de los habitantes 
trastornaron sus miras, y acometido por último el dia 16 cerca 
de Isona , por tropa y urbanos de diferentes puntos , huyó en 
dispersión dejando varios muertos y heridos.

El capitán general de Castilla la Nueva participa en parta 
del dia 34 , que el ronde de Casa-valiente, teniente de la M ili­
cia Urbana de caballería de la Solana ,  que mandaba una parti­
da de la misma arma del ejército , capturó á los foragi.los Nico­
lás Leal y José Alfaro , vecinos del Bolillo, y á los célebres Alon­
so Campos y el cabecilla Francisco Bubio (a) Albaladejo , cuyos 
4 individuos fueron fusilados al poco tiempo. También noticia, 
que el comandante del batallón de seguridad |iública de esta pro­
vincia don Joaquín de Velasco le da parte del total aniquila­
miento de la facción de Pablo Santos con muerte de muchos de 
sus individuos y desaparición de los re.vtautes.

Coutinuarion de los documentos diplomáticos insertos en los 
números anteriores.

Memorándum , dado por el duque de Wellington al lord 
Fltsroy Sommerset, citado en el número anterior.

(Londres 6 de enero de 1823.)

E s muv importante el hacer conocer á los españoles que 
siendo necesario un rey para el gobierno de su pais y for­
mando parte de su sistema político, según ellos mismos lo 
han establecido: se sigue forzosamente de aqui, que el poder 
y las prerogativas conferidas al rey deben ser de tal natura­
leza, que le pongan en estado de cum plir con sos deberes; y  
tales á sí mismo que cualquier rey pueda también estar sa­
tisfecho con razón de ellos.

S i la situación del rey no es la que debe ser; si no tiene 
poder para protegerse á sí m ism o, y  á aquellas personas que 
bajo sus órdenes se emplean en los diferentes ramos del ser­
vicio público; y si no puede estar satisfecho con razón tle 
que el poder que la ley le ha conferido es suficiente , jamás 
gozará el estado de tranquilidad bajo ninguna forma de go­
bierno, sea la que fuere,,

Habrá continuas y sucesivas insurrecciones de realistas 
aqui y a ll i , y el rey y su gobierno serán objeto die perpetuos 
recelos y desconfianzas.

Las relaciones de familia que existen entre S. M. cris - 
ñañísim a, y el interes que este último monarca debe natu­
ralmente lomarse en el bienestar del prim ero, darán mar­
gen á perpetuas contiendas entre los dos estados, mientras 
la situación del rey de España no sea la que debe ser, lo 
cual probablemente dará motivo larde ó temprano á una 
guerra y causará la invasión del pais mas débil.

Aquellos de entre los españoles que deseen realmente la 
paz y el bienestar de su patria, deben pensar en modificar 
su Constitución, de manera que tenga por objeto dar al rey 
el poder de ejeeutar su oficio. Confieso que ni en la anterior 
conducta del rey , ni en el temor de que S. M . Católica abu­
se del poder que se le confie de esta m anera, hall ti obje­
ción ninguna en contra de esta mudanza.

E l rev conocerá las ventajas de la posición en que se co­
loque, y no tendrá motivo alguno para desear el trastorno 
del sistema asi establecido, particularmente si esta mudanza 
se hace de acuerdo con él. Ademas, el espíritu del pueblo y  
los esfuerzos de aquellos individuos que han impedido basta 
ahora el que haya sido destruido el actual sistema , conser­
varán al que se le sustituya, aunque desee el rey trastornar­
lo por abuso del poder que se le confie.

Asi sucederá particularmente si las mudanzas de que se 
trata se hacen de concierto con el rev ; y á la verdad no 
hay otro medio de conseguir el objeto deseado, pues si no te

Ayuntamiento de Madrid



hacen de acuerdo co» é l , S. M. Católica no podrá llevar i 
efecto cordialmente el sistema propuesto, y descontentos el 
rey y  el pueblo continuarán las mismas causas de disturbios 
internos y  de guerra estertor que en el día existen. L a  con­
currencia con el rey en cuanto á las mudanzas que se traten 
de hacer, debe ser efectiva, y  el rey debe quedar entera­
mente satisfecho de que la Constitución alterada de este mo­
do asegura los fundamentos de su influencia en el poder eje­
cutivo , y  que le dá los medios de protegerse á sí propio, á 
su familia y  á los que le sean adictos.

Tampoco veo razón alguna en las recientes transacioues 
de las potencias aliadas para dejar de hacerse estas mudan­
zas. Todas ellas son esplícitamente defensivas. L a  Francia 
asegura ron su eje'rcito de observación que está sobre la de­
fensiva, y qne no traspasará las fronteras, sino en determi­
nados casos. L as mudanzas de la Constitución hechas bajo 
los principios propuestos, constituirían estos casos tan impro­
bables, que seria inútil el gasto de la permanencia del ejér­
cito de observación, el cual no debe dudarse que se retiraría 
inmediatamente.

A dem as, otra de las ventajas qne resultaría de esta a l­
teración en la Constitución en beneficio de la tranquilidad 
interior, seria la de que es muy probable que Francia adop­
tase alguna medida eficaz para impedir que los realistas es­
pañoles emigrados se juntasen dentro del territorio francés. 
A  todos los españoles que pasasen ¡a frontera se les podia 
mandar residir á tal distancia de ésta que hiciese ineficaces 
sus intrigas y  operaciones dentro de la frontera española , y  
de esta manera el asilo concedido en Francia á personas de 
esta especie no seria incompatible con la tranquilidad de E s­
paña.

Deben ver los españoles que todas las fuentes de la pros­
peridad de un pais están casi exhaustas, y  que hasta los fun­
damentos mismos del orden social y  del gobierno peligran. 
No hay comercio, no hay rentas públicas ni aun particula­
res, do  pueden venderse los bienes nacionales, no puede pa­
garse la hacienda pública, ni el ejército, ni los empleados, 
ni los establecimientos públicos, y no es posible hallar quien 
preste ningún dinero.

Casualmente sé que las personas que mas numerario po­
seen en Europa no prestarán dinero alguno baila que vean 
prevalecer en España un sistema que ofrezca alguna espe­
ranza y  garantía al restablecimiento y  duración de la paz y 
del orden.

S i todo es cierto, si es cierto ademas qae la mejor si­
tuación en que puede hallarse la España para tratar de a l­
gún arreglo con sus colonias, es la que le resulte después de 
apaciguar s u j  turbulencias y  disturbios, es imposible que 
ningún español racional pueda dudar de que es llegado el 
tiempo de proceder á las mudanzas necesarias en la Consti­
tución , según indica la sana razón.

Numero  10,=Mr. Canning á sir W .  A'Court.
( Londres 6  de enero de i8 a3 .)

E ste despacho le será entregado á V . S. por lord F ita- 
roy Somrnerset. quien tiene la bondad de emprender un via- 
je á M adrid (sin carácter oficial alguno) con la esperanza de 
ser útil á Y .  S. en el muy dificultoso y  complicado estado 
de nuestras actuales negociaciones poc medio de sus conoci­
mientos con algunas de las mas distinguidas personas, tanto 
militares como de otros hombres públicos de España, y  por 
el conocimiento qae es sabido posee de las ¡deas y opiniones 
del duque de W ellington.

Puede haber entre los que ejercen mas influjo en las Cor­
tes ó en las oficinas del poder ejecutivo personas que escu­
charían consejos amistosos viniendo de parte de uu hombre 
como el duque de W ellington ,á  quien la España debe tanto, 
y  á quien es sumamente caro el bienestar de ella por la 
misma razón de los servicios que ha tenido la gloria de pres­
ta rla , á pesar de que no pudiesen escuchar otras sugestione?.

E l objeto de la Inglaterra es el de conservar la paz cuya 
inmediata interrupción ha impedido hasta ahora con sos es­
fuerzos ; pero es de temer que no pueda conservarse si las 
cosas permanecen en su estado actual tanto en M adrid, co­
mo en la frontera de España.

N o se puede esperar de la Francia que retire su ejército 
de observación sin obtener ningunas seguridades de parte de 
la España, qae pudiera ofrecerla esta como satisfactorias. 
Por lo que hace i nosotros no pedimos tales seguridades ni 
añadimos pena alguna al reusarlas ó  negarlas; pero nos da­
ría ios medios de hacer mucho et que se nos diesen volunta­
riamente tales seguridades; y puede ser que se deo con me­
nos repugnancia por medio del amigo confidencial de! duque 
de W ellington que directamente i  V . S. aan en el caso de 
que .se !« autorizase oficialmente para recibirlas. Los mo­
mento* son precioso* y  se espera que no sean perdidos.

M « y * á ¥ . S .  copia de una carta que dirijo al lord 
Fittztoy Sumanerset, y  el memorándum  que le dio el duque 
ée. W ellington. (Ecásse el n °. 8.)

V . S . verá s i dicho lord debe consultar vuestra opinión 
respecto de las ocasiones y  de las personas con quienes pue­
da ser á jMvjfjdíilo entrar e a  comunicaciones, y él le referi­
rá *  V  i>. lo que pase en sus conferencias: ademas el tiempo 
de su p- coiaacucia y  de su regreso debe determinarse cou el 
esasejo de V . S.

Quedo cou el mas profundo respeto & c .= C a n n io g .

а. I.a lisonja aun con los buenos reyes se puede usar sin pe­
ligro: esto liare que en los palacios de los príncipes ornea en 
tan gran número e-le perverso linaje de gente aduladora, y que 
de ninguna cosa haya mayor mengua que de hombres que con 
Icallad y sano pecho digan la verdad y adviertan lo que impor­
ta, I. 17 c. 4 .

3. Los príncipes, con la grande libertad que tienen , siguen 
sus inclinaciones y pasiones: los aduladores hacen qne el mal pa­
se adelante: A los virios llaman virtudes: harén creer que la 
crueldad es justicia: que la malicia es prudencia, y 110 hay quien 
se atreva A decir la verdad , 1. 7 c. 6.

4- Es cierto género de servicio y adulación imitar los vi­
cios del príncipe, I. 6 c. 19.

5. Personas de malos pensamientos y costumbres son por la 
mayor parte los que signen la corle y casas reales, 1. 7 c. 7.

б. Nunca faltan en las casas reales hombres de dañada in­
tención que con chismes y reportes encienden la llama de la dis­
cordia , 1. 8 c. 10.

7. Los cortesanos falsos y engañosos aduladores no son but- 
nos para la paa, ni para la guerra, I. 9 c. 1.

8. El atrevimiento de los cortesanos, antes que se arraigue, 
en el mismo primipio se ha de reprimir, porque si se envejece 
cobra fueri.it y 110 se remedia sino A grande costa de muchos,
1. 22 c. 1.

9. De ninguna rosa padecen los principes mayor mengua que 
de la vedad, su asgierto severo desdeña las palabras de los lison­
jeros: ella tiene las raíces amargas, pero sus frutos son muy 
suaves, I. 4 c. 9.

aquella en que la espnrtacion sea macha y la importación po 
ea. Este principio, cuyo origen no puede ser otro que el 
una rivalidad mal entendida, digna sola de los siglos grfiĵ  
eos, es tan absurdo qne se destruye por sí m ism o, pues f, 
indudable, que según e l, la nación que exportase toda su r¡, 
queza y no importase en cambio rosa alguna habría llega,|0 
al maxiinnn de prosperidad; que en este caso consistiría 
una carencia absoluta de todo. Sin embargo de que todas |a, 
naciones, cual m as, cual menos, lian tocado evidentemente 
los funestos resultados de esta teoría, en riii.guna parte 
han hecho sentir tanto sus efectos como en Francia y en In. 
glaterra. L a  necia rivalidad que por tanto tiempo lia ex¡sii,|0 
entre estas dos naciones ha hecho qne sus respectivos gobier­
nos no perdonasen medio alguno de cuantos pudiese conlri. 
huir á la aniquilación de su comercio, paralizando la acción 
benéfica de la importación y la esportacion, fuentes princi­
pales que fomentan la ¡queza de todas las naciones. En In.

JUSTICIA.

1. L» justicia es virtul necesaria, pero sujeta A engaño en 
los príncipes, si nn rigen con prudencia el ímpetu del Animo y 
procuran no ser engaflelos por las astucias de hombres malos de 
que hay gran muchedumbre eu los palacios Itea les que suelen 
armar lazos A sus orejas y dar traspié á la inocencia de los bue­
nos; ca par» engordar á sí y A los suyos con sangre de los otros, 
se aprovechan de lo que ven con el príncipe tiene roas fuerza 
para daño de muchos, como sucedió con el rey Ordoño, por ha­
ber oído la acusación y no los descargos del obispo Atliaullu 
1. 7 c. 16.

2. El que sin oir las partes dá sentencia, puesto que ella sea 
justa; todavía hace agravio; y es menoscabo de la Mageslad y 
muestra de miedo hacer justicia secretamente. I. i 3 c. 20. Tan 
universales, inalterables y conocidos han sido estos principios 
que el P. Mariana, refiriéndose á las fórmulas introducidas con 
la inquisiciiui , dice; -Lo que sobre lodo es t raña han era que no 
se supiese ni maniíeslase el acusador: ni le confrontasen «un el 
reo , ni hubiese publicación de testigos: todo lo contrario de lo 
que de antiguo se acostumbraba en los otros tribunales, I. 24. 
c. 17.

3 . La calumnia á las veces tiene nías fuerza que la verdad:
A lo menos sus primeros encuentros son muy bravos , 1. 28 
c. iS .
j 4- Falta muy perjudicial en los grandes prínc iprs es dar ore­
jas á chismes y reportes de los que andan A su lado, I. 12 c; 1 5.

5 . Prevalece mas la fuerza y antojo de los Reyes que no la 
raaon y la ju-ticia, I. 16 c. 12.

6. Los Reyes ticneu sus voluntades por leyes y derecho,
1. ao c. 1 4-

7. Los Reves A ninguna cosa ticneu respeto sino A lo que 
les viene á cuenta , I. 29 c. 4.

8. Muchas ro-as hacen los Reyes para su seguridad que pa­
recen exorbitantes, I. 19 c. ia.

9. En tiempo «le mal principe , el derecho del fisco umita 
suele ser malo, 1. 17 c. 4.

glaterra llegó á tanto la obcecación, que en el iiiuaiio de 
G uill ermo III declaró el parlamento que el comerciar coq 
los franceses era perjudicial á la nación. E n  el teiiiado si­
guiente se negó á ratificar un tratado de comercio negoi ¡ado 
por el ministerio; y posteriormente desde el año 1C7ÍÍ hasta 
el de i 8 3 l  el derecho de impurtaciou para los vinos france­
ses ha sido un 3 3 i/3 por cielito mas del impue-to sobre los 
españoles y  portugueses. La Francia por su parte correspon­
día á estas medidas destructoras de la paz y del cu m  rcio 
imponiendo derechos exhorbilantes al de importación del 
hierro, y prohibiendo absolutamente la del algodón. El re­
sultado de estas medidas no ha podido menos «le ceder en 
perjuicio de ambas naciones, porque si bien la Inglaterra no 
podia esportar el hierro para introducirlo en Fr.inria con 
ventaja, lo» franceses se vtb.11 privados al misino tiempo de 
las máquinas necesarias para llevar adelante el sistema de 
perfeccionar sus manufacturas y dar fomento á la industria 
nacional; pues las que al intento pudieran construirse en 
Francia, ni eran tan perfectas ni tan sólidas romo las in_;le- 

paso que costaban tres veces el valor «le estas. Es

AMBICION.

1. La ambición es un mal desapoderado y cruel que 110 tie­
ne límite alguno, I. 21 c. 3. Es una dolencia uiala de sanar, 
1. 12 c. i i .

2. Con nada se contenta: cunde mucho y siempre pretende 
pasar adelante , sin hacer diferencia entre lo que es licito y lo 
que 110 lo es, I. 25 c. 1 5 .

3 . Nunca el poder de los príncipes es seguro A los comarca­
nos, por ser cosa natural bascar cada uno ocasión de acrecentar 
sus Estados, sea justa sea injustamente, I. 1 ■ c. 17.

4. Acostumbran los Reyes, cuando se muestra esperanza de 
provecho, procurar roas sus particulares intereses que tener cuen­
ta cou el deber, con la Rvligvou y cou la taun, I. 10 c. 2.

5. Los Reves en roas estiman ensanchar su señorío que ser 
alabados de humanos y de modestos: no hacen caso , con el 
dr-eo de mandar, de lo que la fama puede hablar de ellos, I. 1 1 
c. 2.

6. Los príncipes por 110 reconocer ni ,da>- ventaja A nadie, 
dejan pasar muchas ocasiones de concluir migúelos uiuy impor­
tantes, I. 12 c. 3.

7. Suelen los principes procurar antes el provecho que tener 
cuenta con su palabra, ni con el deber: y allí vuelven U proa 
de su pensamiento, donde mas esperanza se muestra de interés, 
sin tener cuenta cou lo que de ellus publicará la fama , I. 1 5 
c. 18.

8. Las voluntades de los principes sou vari.bles y sin tener 
cuenta A las veces con su palabra, conforme A las cosas y A las 
comodidades se mudan, 1. 16 c. t i .

9. Los Reyes muchas veces posponen la honestidad y Reli­
gión A sus particulares, y sus voluntades vanas y mudables por 
ningún lespeto «le parentesco se mudan cuando se les muestra 
la espeianza de eusauciiar su Estado, 1. 1 ■ c. 20.

10. 1.a ambición y la envidia quebrantan las leyes de la 
uaturalcxa, I. 23  c. 7.

1 1. La ambición es madre de la crueldad y fiereza , I. 14 
e. 4. (Se continuará).

C c n t u i ú i í J t  fot corolarios insertos en nuestros números anteriores. 

LISONJEROS.
i. Difícil e» persuadir A un príncipe lo que le conviene: la 

adulación y conformarse cou su voluutad carecen de dificultad 
y peligro, !. y e .  <5.

A l reflexionar los progresos que de uu siglo á esla parte 
ha hecho la ilustración en un» y otro coulinénle, 110 puede 
uno uie 110* de admirarse al ver la repugnancia cou que algu­
nos gobiernos miran todavía las teorías económicas que (¡eli­
den a la circulación universal, y  sigueu constantemente ad­
heridos á la máxima de que la Hacioti mas rica será siempre

verdad que ambas naciones van couoriciidu >a mejor sus in­
tereses y tratan «le fijar sus redar iones mercantiles de un mo­
do m is análogo á la prosperidad y á la ventura, no solo de 
sus respectivos países sino de lodo el ronliuente ; pero toda­
vía sou muchas las puocupaciones que hay q .e  vencer, es­
pecialmente en Francia que se resiente aun de las ideas 
descabelladas del famoso si*t< ina continental. S i el gobierno 
francés conoce su actual posición n o d .b e  perder de vista la 
necesidad que tiene 1)1: crear intereses que unan á sus súbdi­
tos con los de las olr.is nai iones, arraigándolos de manera 
que sean el-gaiante m is seguro de la conservación d- la paz, 
sin cuyo requisito es imposible la realización de las mejores 
teorías. L as combinaciones de la diplomacia pn «leu ser úti­
lísimas para conferir coronas á esta ó aquella familia , pira 
entronizar el despotismo en esta ó en aquella nación; pero 
nunca para cimentar la paz y derramar la abundancia en­
tre los pueblos, mientras estos no se hallen unidos y berma- 
nados por vínculos de Ínteres, por relaciones mercantiles. 
Cada pais , por su topografía, su clim a, la inteligencia de 
sus habitantes posee ventajas que le son peculiares; pero es­
tas condiciones mismas «le su personalidad, le colocan en 
una posición menos favorable con respecto á los recursos ter­
ritoriales y á las aptitudes naturales que son atributos perte­
necientes á otro p.iis. En Semejante estado establecer prohi­
biciones es destruir la necesidad de los cambios recíprocas 
que haee la riqueza de los pueblos. S ien  una monarquía, por 
ejem plo, compuesta de muchas provincias se dispusiese el 
aislamiento de cada una de e lla s , cuino sucedía en tiempo 
del ominoso feudalismo; ¿,po.lria esperarse que por este me­
dio se acelerase el progreso de la industria y del comercio? 
No por rierlo. Estancada la circulación, todas caerían en «I 
abatimiento , en la miseria. Y  si la libre circulación en lo 
iiiteriór concurre al bienestar nacional, ¿ á que paralizarla, 
á que' obstruirla en las fronteras de otros reinos cuando 
.pudiera con ventaja llevarse mas allá? L a diferencia que .xis- 
.1$ entre los producios d*‘ paisej limítrofes, es aun m..s su­
perior eu las de las naciones separadas por grandes «li la o -  
atas. E l carárter,  las inclinaciones , las costumbres del 
hom bre difieren á proporción de la distancia que lo separa, 
es verdad; pero de esla misma diferencia sacau la indo,sitia 
'V et comercio manantiales inagotable* de riqueza cuando no 
tienen que luchar con prohibiciones destructoras de su índo­
le. Entre la situación respectiva de cada [ibis exis’.e un prin­
cipio de asociación que en bien «le la huta unidad es nidísi­
mo procurar su desarrollo. P-rq esto nunca se conseguirá 
por medio «le restricciones. Todo sistema prohibitivo lleva 
cousigola desunión, porque solo puede sostenerse eslravi.ui- 
do el espíritu público que se acostumbra á turnar la palabra 
estrangero por sinónima de enemigo, y eu «sle casóse mira 
siempre cou desconfianza lodo lo que no sea nacional.

S i se examinan en su generalidad, las consecuencias (le 
tan fatal sistema, ¿ no podría' atribuirse á ellas la pobre­
za del comercio interior de muchas naciones, los inmensos 
vacíos de cultura que presenta su suelo, el decaimeulo en sus 
relaciones que imposibilitarán aun por mucho tiempo la aplii a- 
eiou general de las viasartificial.s? ¿N o pudieran igualmente 
atribuirse á ellas el ningún espíritu de asociación que se ad­
vierte en algunos países, la repugnan» ia de los grand. s capí- 
listas a entrar en empresas de utilidad pública, su desvio y 
desconfianza en emplear sus fondas en especulaciones y ne­
gó* ¡os mercantiles? Pero como ya hemos dicho, los gobier­
nos repugnan todavía en traren  la s< a.la de la circulación 
universal: y asi es, que en Francia, á pesar de que los piiu- 
cipales comerciantes de Burdeos y otras ciudades de aquel 
reino han dirigido i las cámaras reflexiones parecidas á las
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qoc arábamos Je sentar y  otras muchas que no son para lo» 
estrechos límites Je on periódico, no una vez sola sino m a­
chas. todavía se signe la máxima Je conciliar la libertad del 
comercio con la protección de las manufacturas nacionales-, 
jingo Je palabras con que se encubre la tendencia á la pro­
hibición porque e« evidente que el único y mejor medio de 
fomentar la perfección de las manufacturas nacionales es la 
libertad de comercio. A  pesar del realce que los fabricantes 
franceses dan á sus paños, ¿llegarían estos nunca al grado de 
bondad que los caracteriza si se prohibiese la importación 
de las lanas españolas? ¿será el medio de fomentar este ra­
mo de industria entre los franceses el impouer á nuestras 
lanas unos derechos exhorbitantes que hagan improductible 
el capital que se emplee en ellas? En esta clase de negocios 
nadie ve ron mas claridad que los mismos especuladores. L a 
queja auiversal de los comerciantes franceses contra la tari­
fa de derechos impuestos á las lanas estrangeras es el baró­
metro que marca con mas exactitud la perdida que esta me­
dida debería reportar sino se reformase. Es preciso desenga­
ñarse: los sistemas prohibitivos pudieron ser agradables á 
los otos de un centenar de familias-, pero si lia llegado va la 
época de fundar la paz universal sobre bases sólidas ,  el 
principal objeto de los gobiernos debe ser ponerse de acuer­
do para fomentar la libertad del comercio , creando in­
tereses mutuos y recíprocos entre los habitantes de to­
dos los países, y  esto no se consigue sino acabando de derro­
car los restos de los sistemas absurdos empleados para soste­
ner la enemistad y  el odio entre los hombres. La posición 
arlual de la Europa lo reclama imperiosamente, y  nuestra 
situación topográfica con respecto á la Francia mucho mas. 
Estas dos naciones que parecen destinadas por la naturale­
za á prestarse auxilios inmediatos, tienen un interes vivísimo 
en estrechar mas y  mas sus relaciones: ¿á qué, pues, oponer 
trabas que las entorpezcan? Creemos que el gobierno francés 
se convencerá de los males que pudiera ocasionar al comer­
cio de ambas naciones la Cuantía del derecho que ha im ­
puesto á las lanas estrangeras , y  se apresurará á reducirlo, 
asi cooio no dudamos que el nuestro reformaría si fuese nc- 
cesaiio alguna desproporción que se encontrase en la adm i­
sión de géneros franceses.

ramo , y  poco después entraron los de Estado ,  Hacienda , y 
Gracia y Justicia.

E l Sr. Montenegro — E l orden que debe seguirse en la dis­
cusión del capítulo 3 .°  que se araba de leer , creo que debe 
▼ erificarse artículo por artirulo pira que no ocurra lo que 
en la sesión de ayer, que por aprobar los capítulos en globo, 
hubo después que hacer algunas adiciones á algunos de ellos.

El S r Vice-presidente.--El orden que se seguirá será el 
de poner á votación el capítulo del proyecto del gobierno; y  si 
se deshecha , el de la comisión.

El Sr. Trueba.--S¡ se siguiese el orden que propone el se­
ñor Montenegro , seria interminable la discusión de los capí­
tulos del presupuesto.

El Sr. ministro de la G  terra.--Creo que antes de proce­
derse á la discusión debo repetir lo que dije en la sesión de 
ayer , á saber , que este presupuesto es nuevo para m í, y que 
examinándolo he hallado una que otra ituxai litud , v. g r .; 
para la inspección de Infantería se pide sueldo pira ocho ofi­
ciales, siendo asi que con i£  no hay bastantes; y si se entra 
en la discusión de esta parte del c .pílulo , es necesario tener 
presente esta equivocación , y ereo s ria lo mas acertado se 
suspendiese esta parte hasta que se hubiese recibido la plan­
tilla que tengo pedida á dicha inspección.

E l Sr. Rodríguez Vera.— La comisión en su dictamen no 
ha hecho mas que aprobar lo que el gobierno proponía. El 
Sr. ministro dice que so lia pa.l cido uua equivocación, y no 
tendrá dificultad la comisión en conceder el número de ofi­
ciales que se juzguen necesarios.

E l señor ministro de la G uerra.— Es cierto que la co­
misión ha tenido que partir de lo que el gobi roo proponía, 
por consiguiente no es estraño que este error no se lu ya  
salvado.

E l señor Rodríguez Vera. — Esta equivocación ha sido 
del gobierno y  no de la com isión, que no podía entrome­
terse en fijar mayor número de oficiales que los que por el 
proyecto se pedían.

E l señor vice-presidente.— Puesto que la comisión está 
conforme en que se deshaga el error que ha manifestado e|

C O R T E S  G E N E R A L E S .

K S T A M 6 N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

SESION DEL DIA aS D E  DICIEMBRE.

Vice-presidencia del seiior Medrana.

Se abrid á las once v media.
El señor secretario B, Ida leyó el acta de la sesión an­

terior que lúe aprobada sin discusión.
El mismo señor secretario preguntó si se insertaría en 

el arla el voto contrario de los señores marques de Torre- 
tuegia, Cald.ron Collantes y marques de E  pinardo , á lo 
aprobado ayer por el Estamento respecto del tribunal de 
gueira y marina.

El Sr. I'errer.—  Hé visto en el acta que se pone la lista 
de los señores que se hallaban presentes al tiempo de abrir­
se la sesión, y be visto también que en la votación nomi­
nal se hallaban mucho» mas individuos; este medio de pa­
sar lula no se lia hecho en las Curtes anteriores , ni lo ju z­
go necesario cuando los asuntos que ocupan al Estamento 
no son de la mayor urgencia. Es verdad que en Francia 
se acostumbra á hacer esto; mas aquí no creyéndolo nece­
sario, me oporgo á que conste en el a fta , porque es dar al
publico mala idea de la exactitud de los señores Pioeura- 
clores.

E l Sr. vire-presidente. — , y  S . y todos los señores Pro­
curadores saben el objeto de pasar lista , pues á pesar dé­
las repetidas indicaciones que se han hecho para que se 
concurriese a la hora señaladav muchos dias lia habido qua 
esperar a que se reúna suficiente número de señor.s Procu­
radores pa.a abrir la sesiou. Por mi parte no tengo incon- 
••iílente que no conste en el acta, s¡ el Estamento lo de- 
(iTimna asi.

E l S r. Calderón de la B arca.— J o  no solo pido que 
c" ‘,s‘e e"  a« ta , sino que no se pase lista.

¡ L  ,1 sic,‘'  presidente. Y o  desearía que no continuase 
‘ d “ SIU"; L,,s “ »*»"■ * Procuradores, romo be dicho 
tes, sab las cau-as que lia habido para pas.r I U ,  .

■ t'h lame no volveiá a hacerse, p , „  los sern as P„.curado-

• e u a jL r  i1' 3"  ' ' “ r ',ay‘, M'4Í" "  ,,¡a T ‘ e á la hora•rn.il.ida no haya s.Críenle *
*biir|a.

•  i i i / i  u

üum  ro de P rocuradores para

señor ministro de la G uerra, girará la discusión bajo este su­
puesto.

E l señor ministro de la G uerra.— M e parereque podre­
mos esperar á tener á la vista la plantilla que lie indicado, 
y  puede seguirse la discusión sobre inspección de milicias.

E l señor Alcalá G allano.— A  mi me parece que el giro 
que se ha dado á la discusión es vicioso. He pedido la pala­
bra en pro ó en contra con el solo obj.tu de manifestar que 
nos hallamos en el caso de mandar pase á la comisión este 
capítulo ó mas bien todo el presupuesto de la guerra , por­
que habiéndole retirado el gobierno, bien sea por la varia­
ción que ha habido de secretario , ó por cualesquiera otras ra­
zones, el resultado e s , que siendo otro el presupuesto que 
se discute debe pasar este á la comisión para que sobre él 
dé su dictamen.

Después de una ligera discusión determinó el Estamen­
to pasase á la comisión el capítulo 3 .°

E l seuor secretario Trucha leyó el capítulo 4 -° del pro­
yecto y  del dictamen de la comisión , que hablaban del es­
tado mayor del ejército, y  al que la comisión bacía un ahor­
ro de 3g g3  rs.

Eljjseñor Chacón hizo presente se faltaba al reglamento 
en pasará la discusión del capítulo 4 -° , siii estar aprobadoel 3 .°

E l señor vice-presidente dijo que no se fallaba al r.(«la­
m ento, aun cuando se discutiese el capítulo 4-°> sin estarlo 
el anterior, pues la discusión giraba sobre el mismo presu­
puesto presentado por el gobierno. Y  añadió que se iba á 
empezar la discusiou por cada uno de los artículos que se 
habían leído.

El seuor Rodríguez Vera.—.La comisión no ha creído 
deber alterar en nada los sueldos de los generales y briga­
dieres del ejército; pero sí propone se igualen en los que ha­
biendo obtenido el ascenso á d iclus clases con la condición 
de no vari ir los sueldos de sus anteriores destinos por gracia 
particular, han logrado un aumento arbitrario, pues la co­
misión ha encontrado muchas anomalías en los sueldos de 
de estos individuos. Y  últimamente, no la han parecido jus­
tas las pendones que disfrutan muchas viudas, pues hay a l­
gunas que gozan qo3  rs.

E l señor conde de las N ivas.— He tonudo la palabra 
para apoyar el dictamen de la comisión. Respecto d«- lo que 
lia dicho mi digno rompañero el señor Rodrigo- z  V e ra , es 
escandaloso ver que algunas viudas disfruten Qó$  r.ales. ¿Qué 
servicios habrán hecho á la patria? ¿ L a  babean lib r la .lo  de 
alguna calamidad ron que el cielo queria afligida? Y o llamo 
la atención del Estamento sobre este ponto. Yo creo muy 
bien que e.tos son abasos del gobierno que ha precedido, y 
espero que el actual no abusará de su posi. im i, ni es fácil 
mientras exista este baluarte de la libertad. Quisiera ahora

Habiéndose preguntado al El taimo.»» ,¡ . i i I dcclr al se" 01' secrctari°  la guerra que me parece oportu-
'pusiasr en d  a-‘ a .le,, rminó ,,,! u , ,  1  ^  - n ^  “ °  n°  * ' T ™  M  S ' S  que desaparezcan los dístioos
•'uo lambí, o q„e Up se pasase lista. ' '“ 'constase, de brigadieres que solo se encuentran en España, pues en

J- io  > lomó
'arador . lee

asi 
p.n la Pro­n o  el Sr. I) R anón M ari, balar.

... „  . provincia de Navarra.

' ’ariosSu”, S|*r *e<,rÍ°i Go,,zal‘ l  ''“í 1* ••"* petición hecha por
•apu.sto  dé H f r ' * ’ ^  ‘>,,r  a ,“ ' S ,i '' ' ‘“ cu tirse  el p re - 

pu sto l t  H a . n -n d a , se p r-sentase al E stam ento  el
R eto  ,.e ley sobre el arreglo  de la deuda interior.

>• paso á la orden del día.

yí n ^ l, S r ' "Prueba leyó lo , capítulo» 3 .°  del p ro -
,  d,e e,.’d u r !,‘V > dcl «l'tlá.tieii de la com isión sobre el ore 

'puesto del m in isterio  de la G u erra . P

pro-

Q t i l  ^  ■ 1 *!•
* b*llaba P,eícole el Sr. secretario del Despacho de esta

ninguna nación es necesario este paso para ascender de coro­
nel á general. También quisiera que se formase uu cuadro de 
los generales que hubiesen hecho servicios á la pálria , y que 
no s .-prodigasen entorchados y fi.jts del modo que hasta aquí 
se lia hecho, porque efe-tivauieute , señores, sí por casua'i- 
da.l se abre la guia de for aleros se eucuculra que hay eo 
España mas g.-nerales .le los que se n resino para mandar 
lodos los ejércitos de E urop a, (r is a s)  esto no es efecto de 
otra cosa que de los abusos que hasta aquí se lian cometido: 
cuando llegué .le mi emigración me cho.ó ver al la.lo de los 
que habían hecho servicios á la patria en la guerra de la in ­
dependencia , niños que no tenían todavía pelo de barba con

entorchados y  galones; no digo yo que no haya habido mé­
ritos pira dárselos, pero sin embargo no habiendo habido 
lucha d.sde el año z 3  ará ni esterior ni interior, esto se ha 
hecho como por encanto (risas). Por todas estas razones es­
pero que los señores Procuradores aprobarán lo que la comi­
sión propone en este capítulo.

El Sr, ministro de la guerra.— En cuanto á lo que se ha 
hablado de las viudas me parece que ha sido una inexactitud 
el h.ib rías colocado en este lugar del proyecto, y creo que no 
debe hablarse basta que se entre en la discusión sobre viude­
dades. En cuanto á las observaciones que ha hecho el señor 
preopinante respecto de conferir graduaciones á los que por 
sus méritos no sean acreedores á ellas, yo abundo en las 
mismas ideas, y  añadiré que todavía no he hecho ningún ge- 
neral, y que me miraré muy bien en hacerlo, asi como ino 
miro en hacer un cad. te ó aiferez,

E l señor conde de las Navas.— He pedido la palabra pa­
ra deshacer una equivocacioc. E l señor ministro de la guer­
ra se lia equivocado si ha creido que mi indicación tenia rg- 
ferenria con él.

E u  seguida hablaron varios señores Procuradores, soste­
niendo algunas de las observaciones hechas por el señor con­
de de las Navas, y habiéndose preguntado si estaba el punto 
suficientemente discutido, el Estamento dijo que lo estaha.

El Sr. Alcalá Galiauo.— Q iiú era  antes de votar este 
capítulo que se ñus presentase una lista de los capitanes 
geuerales que p .g i boy día la nación.

E l Sr. conde de Toreno.— L a  lista que pide el señor preo­
pinante está presentada por el gobierno, y  se hallará en los 
preso puestos.

E l Sr. Alcalá G aliano.-E stoy satisfecho siesta presentada. 
Dado el punto por suficientemente discutido, el señor 

secretorio Trucha leyó el artículo del gobierno según lo h a ­
bió pr sentado y  diciendo que se ponia á votación , lo de- 
cloró desaprobado por haberse levantado solo en apoyo del 
artículo el señor Martínez de la Rosa. E l señor ministro de 
Hacienda reclamó que no debía haberse puesto á votación el 
artículo tal como fue presentado primeramente, sino con la 
modificación que el gobierno había propuesto después; opu­
siéronse algunos señores diciendo que este artículo estaba ya 
votado y  desechad» , encontrándose el Estain -nlo en el caso 
de seguir la practica anterior y el mismo reglamento pasar 
á votar el dictamen de la comisión. E l señor ministro de 
Hacienda interpeló á la mesa diciendo se sometería á sq 
decLion sobre si habiaó no declarado la votación hecha. E l se­
ñor l'rueba contestó que él después de leido el artíralo del go­
bierno preguntó si se aprobaba ó no ,  y que habiendo dadq 
algún tiempo, y  viendo que solo se levantó el señor m inis­
tro de E stado, declaró en alta voz desaprobado el artículo.

El Sr. conde de las Navas y el señor Alcalá Galiauq 
que fueron de los que declararon hecha la votación anterior, 
dijeron que estaban prontos á adm itir que se pusiese á vo­
tación el artículo del gobierno con la modificación hecha 
por el m ism o, habiendo hablado antes solo en defensa de lo 
que t-l reglamento p.evenia ; pero que si el Estamento en­
vista de la situación nueva en que se encontraba, creía deber 
admitir á votación el artículo nuevamente redactado, eran 
de parecer que debia hacerse asi. Verificóse de este modo y 
Iri.lo el artículo con la modificaeiou propuesta, á saber;
"  Escept.iau.lu aquella parte de pensiones, viudedades ó cua­
lesquiera otros sobresueldos que se dejan para su respectivo 
lugar. ”  Fue aprobado,

El señor ministro de Hacienda dijo que habiéndose 
hallado ausente cuando se habia leido eu el Estamento boy 
una petición que parecía una especie de invitación el go­
bierno, á fio de que presentase lo mas pronto posible el pro­
yecto de ley sobre el arreglo de deuda interior, anunciaba 
á los señores peticionarios que en toda la semaua presente se 
sometería al Estamento dicho proyecto, no habiéndolo he­
cho antes por el lino y pulso con que se debe caminar eu 
estos negocios, uo pudiéndose andar tan de prisa como en un 
barro Je vapor.

E l señor marques de Torreinejía dijo que ya que se ha­
bia tocado esta materia , se atrevía a preguntar al señor M i­
nistro de Hacienda, confiando en que si estaba en sus atri- 
b irinnes y sin f.ltar á la obUgarion de sigilo que algunos ne­
gocios ¡uipoin-n, le contestaría sobre que clase de deuda era 
una en que el gobierno estaba entendiendo y  pagando, esto es, 
las I tras del año de 8 , y  si pertenecían á la deuda interior 
ó este. inr.

E! señor ministro de Harienda contestó que el pago que 
el gubíerno verificaba , era eu viru.1 de una sentencia , por 
la que se le mandaba hacerlo: y refirió la historia de esta 
sentencia que dada por el consejo R eal , .sometida á la deli­
beración del gobierno , elevada á S. M . discutida en el con­
sejo .le Ministros , y  finalmente comunicada al secretario 
del despacho .le Hacienda para que la diese cumplimiento, 
había sido finalmente remitida á la caja de amortización pa­
ra que se liquidase, habiéndose convenido el ministro de 
Hacienda con la otra parte interesada en que esta hiciera a l­
guna rebaja eu su crédito como la hizo.

Se leyó el artículo a.° del mismo capítulo del proyecto 
de ley , en el que se trata de la Guardia Real.

El Sr. de Redro dijo desearla saber por qué la comisión 
no habia admitido la supresión de un teniente por compa­
ñía en la G  urdía R  al, cuino ya se habia propuesto por 
el comandante de esta.

E l Sr. Rodríguez V e r a , como individuo de la comisión, 
dijo que esta había tenido presente la idea del señor preopinante, 
pero que atendiendo á las circunstancias y el estado de guer­
ra en qoc la nación se encuentra, habia dejado de hacer a l ­
gunas economías mas de las q ue propone.

Ayuntamiento de Madrid



E l Sr. Arango propaso otra erommía en los sueltbs de 
Jos oficiales, diferenciando los inferioces í la clase de capi­
tán , y  los superiores á ella : y  apoyá ademas la misma idea 
del señor de Pedro.

E l Sr. C arrillo de Albornoz, como individuo también 
de la comisión, después de haber apoyado las ideas de su 
compañero el señor Rodríguez Vera, añadid que la comisión 
no habia creido conveniente separar á uno de los tenientes 
de cada compañía de la Guardia R e a l,  porque de hacerlo 
era preciso dejarlos en la clase de cesantes , ó agregarlos á 
otros cuerpos: que lo i . °  no lo merecían, y  que lo 2.0 tenia 
también sus inconvenientes, y que en este tiempo en que la 
nación se halla en estado de guerra, creia conveniente pre­
m iar á sus defensores. Que esta misma razón habia movido 
á la comisión para convenir en la subsistencia de la G uar­
dia R e a l, dando asi una muestra al ejército que si la na­
ción no premiaba á todos los individuos de él como merecían 
en recompensa de los beneficios y sacrificios que ellos le pres­
taban , lo hacia al menos con una parte y  según estaba en 
sus fuerzas.

E l Sr. ministro de la G uerra dijo que en cuanto á lo 
que se habia dicho por algunos señores preopinantes de que 
la Guardia Real debiera solo tener un teniente por compa­
ñ ía , como lo restante del ejército, era preciso tener presente 
que los cuerpos ligeros tienen dos tenientes por compañía, 
y  que asimismo no debía olvidarse la considerable fuerza 
que una compañía de la Guardia Real contaba.

E l Sr. Arguelles dijo que desearia saber á cuanto as­
ciende el presupuesto de gastos de la Guardia Real.

Contestóle el Sr. ministro de Hacienda que serian unos 
92 a a3  millones.

En seguida dicho señor Argiielles volvió á tomar la pa­
lab ra , y dijo: que estraño y  sin conocimiento alguno en es­
ta  materia, por no haber pertenecido á la ilustre carrera 
m ilitar, se veia en el caso de tener que adherirse ciegamen­
te  ó al proyecto del gobierno ó  al dictamen de la omisión, 
creyendo de su deber hacerlo á este último porque la comi­
sión con datos y con los conocimientos de los sugelos que la 
componen, habria tenido presente las economías , punto 
principal en que debe fijarse la vista de los señores Procu­
radores, sin olvidarse de la necesidad del Estado; y  que per­
manecería en la misma opinión mientras el gobierno no le 
hiriese ver con pruebas inteligibles y  palpables que la rebaja 
hecha por la comisión era perjudicial al servicio público, no 
pudiendo estar este bien desempeñado mientras no se con­
cediese toda la cantidad pedida en el presupuesto.

E l señor ministro de la Guerra dijo que el gobierno no 
mostraba un empeño estremado en sostener su proyecto, y 
que estaba pronto á adoptar el dictamen de la com isión, é 
hizo ver la independencia que la Guardia Real gozaba aun 
del mismo ministerio de la Guerra por una real orden es­
pedida <n 1824, en la qúe se mandaba á los comandantes 
de la Guardia Real que se entendieran directamente con 
S . M .

El señor Ferrcr dijo que esta independencia que la G uar­
dia R eal gozaba, era contraria no solo á la economía sino á 
la disciplina. Adem as, que nos bailamos en un gobierno re­
presentativo , en el que debe haber personas que respondan 
de los ramos en que endeuden, faltándole á la Guardia Real 
quien sea responsable.

E l señor ministro de la Guerra contestó que él habia te­
nido presente esta circunstancia, y  que habia promovido un 
espediente que halló en su secretaría sobre esta materia.

Declarado el punto suficientemente discutido , el señor 
secretario Trueba anunció al Estamento que habiendo el 
gobierno convenido con la comisión, se iba á poner á vota­
ción este, y á petición de un señor Procurador el artículo 
del dictamen se votó por partes, resultando aprobados todos 
sus párrafos en los que se hacían las economías siguientes. 
E n  el i .°  la de 545$ rs .: en el 2.0 la de 26 1$ : en el 3 .°  la 
de 89©: en el 4 -° la de 85©; y  en el 5 .° y últim o la de 22©.

Concluida la votación, el señor vice-presidente suspendió 
esta discusión , y citando á los señores Procuradores para ma­
ñana á las 1 1 ,  cerro la sesión de este dia a las dos y  inedia.

nos viene encima, dijo un jóven encargado de las fanriones de 
teniente: y aun tenemos que andará este paso uní hora. — ¡Una 
hora! contestó el capitán: ¿ y podrá resistirlo el barco? — A ver, 
Eduardo , echa la sonda. -  Treinta y cinco brazos de agua.--Vo­
to va ! y nuestro pobre barco se estremece á cada golpe de mar 
como si fuera hecho de junco». Sin embargo, no trato de detener 
la velocidad, pues no tengo el menor deseo de dar las buenas tar­
des á la corbeta inglesa. Auimo , muchachos, ceñid el viento y 
adelante.

Al decir esto se vió asomar por la escalerilla de la cámara 
una peluca perfectamente empolvada, bajo la cual habitaban un 
rostro y un cuerpo bastante feos , y notablemente secos. Era Mr. 
Leclerc, ex-ayuda de cámara de un antiguo caballero, y que des­
pués de haber hecho en la revolución un pa|>el muy equívoco, 
habia comprado algunas acciones en la empresa del armamento 
del corsario, y á bordo se habia reservado las importantes plazas de 
guarda-almacén y dispensen).

¡Ola! Mr. Leclerc , dijo el capitán haciendo nn gesto: nuestro 
cargamento podrá perjudicarnos algo en el concepto de aquella se­
ñorita inglesa que nos sigue, pues acaso se iigurará que somos 
piratas.

— Cuatro brazas no mas, gritó el de la proa. El capitán dió 
un suspiro como aquel que se libra de un gran peso, y el teniente 
«in aguardar la orden de su superior mandó cambiar la ma­
niobra.

— Es bien cierto prosiguió el capitán dirigiéndose á Mr. Le­
clerc ,  que si la corbeta nos da caza , y ve tantas armas como 
llevamos, seremos muy despacio y muy bonitamente colgados de 
una verga , cuya operación descompondrá notablemente vuestra 
peluca. No rae intimidan vuestras chanzas, contestó Leclerc son- 
riéndose : bien sé que los pontones ingleses no se hallan tan lle­
nos de prisioneros que se vean obligados los de la corberta á col­
garnos como si fuéramos melones. A  todo esto allí veo á Saint Va- 
lery, dentro de una hora espero dar cuenta á los accionistas á 
quienes aqui represento, de vuestra brillante conducta en este 
crucero...; Ay Dios! ¿qué hacéis, señor teniente ? ¿Queréis tomar 
la corbeta al abordage?

Efectivamente el Sloop habia cambiado de rumbo , y se acera 
caba rápidamente á la corbeta, perdiendo por instantes lo qu- 
habia ganado. Ciudadano capitán , gritaba Leclerc ,  esta es una 
verdadera imprudencia : yo represento á los armadores , y pro­
testo contra toda maniobra que pueda comprometer sus intere­
ses. —  Bueno , bueno, respondió el capitán ; ene gusta que no 
contéis para nada vuestra vida ; pero con vuestro permiso , mi 
respetable accionista, os ruego que vayais á desempeñar vuestras 
funciones de guarda-almaccn, pues tal vez necesitaremos de al­
gunos cartuchos si la corbeta cala menos de veinte pies de agua.

En este momento el velamen del barco inglés se ocultó en­
tre una nube de humo, y muy pronto se ovó el cañonazo; pe-

y como el viento era poro , mientras se desviaba siguieron la con, 
versación. ¿Teneis rlioin á bordo ? preguntó el capitán. -A lu ,lis, 
posición , contestó el timonel , siempre que eche* la laucha pa. 
ra llevarle. En un momento la lancha del Queche estuvo á la |,n. 
pa del corsario montada por tres hombres. F.l limonero alargó |a 
mano á sus camaradas 
*on le Impidió
empezado , y uno de los recieiivenid 
de la barra del timón. Al instante 
los marineros franceses aun d- 
cuerpo que rayó al agua despertó al oíñ 
de que pudiese ponerse en defensa se halló en el mar, y en d,„ 
segundos ya todo estaba franco , ínterin los ingleses clavaban |a, 
escotillas, dejando presos á los que abajo dormían. Herbó esto 
pican los cables, disponen las velas, salen del queche ólros ma­
rinos , y el corsario tripulado por treinta ingleses empieza u„ 
nuevo viage hária la corbeta.

Toda esta sorpresa se esplicarí fácilmente acordándose de que 
el capitán dió al patrón la contraseña , y añadiendo que este la 
comunicó á la corbeta.

Viéndose prisioneros los encerrados empezaron á tratar seria­
mente de dar fuego á la pólvora , prefiriendo la muerte á la v i­
da de los pontones ; y todos los esfuerzos de Leclerc no bastaban 
á contener al capitán: á nombre de los accionistas le decia . 110 
Os entreguéis á la desesperación. ¿Quién abe >i en la trave«ía apre­
sará otro barco la corbeta? Y  entonces.--Llévete el diablo res­
pondía el capitán, dirigiéndose ion la pistola en la mano liáiia 
la pólvora. Mi capitán, dijo el teniente , no seré yo quien estorbe 
el que nos libréis de los pontones: pero si tomáis mi consejo, 
aguardad á que estemos cerra de la corbeta, y entornes volare­
mos mejor acompañados. Que me place contestó el capitán : esto 
es lo único bueno que se lia dicho aqui, hace un cuarto de hora.

Pero Leclere que pensaba con dolor en los divedendos que 
iba á perder, no cesaba de buscar algún medio de salir sobre 
cubierta , y tanto hizo que encontró una salida. Era valiente 
y muy flaco, comenzó á introducirse por un boqurronci- 
llo que habían dejado , su pelura blanca apareció de repente 
en medio de los ingleses que estaban bien descuidados , y muy 
pronto el ruido hizo conocer que sobre cubierta habia alguno 
que no era inglés. En efecto , ya cinco de estos se hallaban fuera 
de combate, antes de que hubiesen podido conocer por donde ha­
bia venido el enemigo. Los que estaban encerrados se aprovecha­
ron de la ocasión , unos salieron por e| camino que Leclerc ha­
bia encontrado, y otros por las escalerillas, pues algunos de sus 
compañeros hicieron pedazos las escotillas clavadas mientras los 
demás se batían. Los ingleses 110 se atrevían á valerse de sus ar­
mas de fuego temiendo en la obscuridad matar á sus compañe­
ros, mientras por el contrario los franceses 110 cesaban de enviar 
balas. Bien pronto se convirtió en una horrible cartón r ía , ba­
tiéndose con tal furor , que después de una hora de combate solo 
quedaban vivos doce franceses y ocho ingles.

Las primeras luces del dia dejaron ver á los habitantes de 
Saint Valery el horrible espectáculo que presentaba la cubierta 
del corsario , donde ni una sola tabla estaba sin algún resto de 
cuerpo humano. Leclerc gravemente herido estaba arreglando sai 
papeles, el capitán habia muerto, los ingleses fueron encerra­
dos en una torre donde al otro dia pereció la mayor parte. Las 
dainasde la ciudad hicieron llevar á sus casas los que aun vivían, 
y este acto de humanidad tuvo por recompensa el que lo» iruce- 
ros ingleses no molestasen á los pescadores de aquel puerto. F.l 
patrón del queche que habia dado á los ingleses la contraseña 
fue hallado escondido en el barco, y pagó su traición con Is 
vida. (Journal du coanmeree.)

pero una puñalada en medio del cora, 
que concluyese la esprésion amistosa que ha|,i, 

os se apoderó silenciosamente 
treparon basta diez hombre,; 

lormian ; de repente el ruido de m, 
icial de ruarlo; pero ante,

A N U N C IO .

Los señores suscrilores á la obra titulada C omp-ndio de 
los principios de administración por M r. B om iir, oueden pa­
sar á recoger el segundo cuaderno de ella á la librería de 
V ian a, calle de Carretas. Su precio seis reales vellón. Con­
tinúa abierta la suscricion en la misma librería.

E sp ectá cu lo s

V A R I E D A D E S . ATRO DEL PRINCIPE. A las seis y media de la noche: 
La Conjuración de Veuecia año de i 3 io :  drama histórico c» 
cinco actos. 1

El Corsario, anécdota marítima.

Nota. Pasado mañaua se pondrá nuevamente en escena 
ópera en dos actos del maestro Donizzetli, nulada Amia Bule 
na: eu la que se presentará la señora Armenuda Mauzocchi, pri­
mera dama de la compañía italiana.

p eriód ico  se su sc rib e  en  M ad rid  en  el despacho  del O b ser v a d o r  , calle  del P r in c ip e , u ú m . 5 y 6  , esq u in a  á  la  de  la  V isitación  , en  la  l ib r e r ía  da la v iu d a  d e  C r u z , f ren te  las g radas de  S a n  F e lip e  , de  O r e a ,  
la  M o n te ra , y cu  le de  S a n e  calle  do C arre ta s.
is p ro v in c ia s  en  los l ib r e r ía * d e  P í jc n c r  , B arce lo n a  ; H u rta !  , C ád iz  ; F er r é is  , V alenc ia  ; H id a lg o ,  Sevilla  ; G a r c ía  ,  B ilb a o ; S a u z  , G ran ad a  ; C a ir e le  , C o ru fla  ; f t  en ed icto  , M u rc ia  ; R e )  H um ero  ; S a n -  
lla n co  , S a la m a n ca ; A r n a i z , B u rgos  ;  R u i,g a s , P a m p lo n a  '  Riesg,  S a u la n d e r  ; P i s  , P ia sen c ia  ;  F e r a r d , C ó rdoba  ; C e re ce d a ,  J a c n  ; H e r n á n d e z  , T o led o  ;  < a rtera s  , M á lag a ; R o d r íg u e z  ,  V a llad o lid ; T n -  
iü'ltía**** R n r a  , (leus  ; P a z o s  ,  O ronse  ;  R u e ñ o ,  J e r e z ;  G u a s o ,  P a lm a ;  P iu d a  d e  C a r r il lo ,  B ad a jo z  ; B e n ed ic to  ,  C a rtag en a  ,  R u in a r / ,  G e r o n a ;  l .u f i t n ,  B aab asiro  ; ! . un g a n a  O v ie d o ; 'h o p ee  y  S o lo ,  

uolscTi, t i ,  H u rlv a  ; A .lg ec ira s  , d o n  A n to n io  S ie rra  ; en  M a n z a n a r e s  , en  la  sec re ta ría  del ay u n ta m ien to  á  c a rg o  de  d o n  l'T auciscc  G arc ía . E n  C ie r r e s ,  casa de  duu  M anuel S e g u ra ,  i .u r r u lu lu  , A licante; 
as ,  C o rv e ta ;  " t t m a u d e t ,  L eón ;  C o ra m in a s  ,  L é r id a :  P u j o l , L u c o  ; k n e e la n  .  H eus ; P é r e z  R u n a  , S o r ia  . P c r d e e i .t r .  T a r r a g o n a  :  P u ie r u b i .  T orlosa .
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